
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0157-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 05 de junio de 2026 
VISTO: 
 
El Memorando N° 0568-2026-VICEACAD-UJCM, de fecha 04 de junio de 2026, presentado por el Vicerrector Académico (e) de la  

correspondiente al Semestre Académico 2026-I; y, 
Universidad José Carlos Mariátegui, sobre  ampliación de plazo para el ingreso de notas de la primera unidad formativa,  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, 
precisa que, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y de Leyes;   
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0125-2026-CU-UJCM, de fecha 09 de febrero de 2026, se resuelve, aprobar 
el Calendario Académico para el Semestre Académico 2026-I, de la Universidad José Carlos Mariátegui; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0362-2026-CU-UJCM, de fecha 01 de abril de 2026, se resuelve, modificar, 
el Calendario Académico correspondiente al Semestre Académico 2026-I, de la Universidad José Carlos Mariátegui, en el extremo 
que corresponde a la reprogramación de fechas, debiendo quedar conforme se detalla en el cuadro que se consigna en la parte 
resolutiva de la Resolución;  
 
Que, mediante Memorando N° 0568-2026-VICEACAD-UJCM, de fecha 04 de junio de 2026, el Vicerrector Académico (e), solicita 
al Despacho de Rectorado, disponer las acciones pertinentes, para que, vía acto resolutivo, se apruebe la ampliación excepcional 
del plazo para el ingreso de notas de la primera unidad formativa, hasta el 08 de junio de 2026, debido a que diversos docentes no 
lograron realizar el ingreso de notas en el Sistema ERP EDUCA, en las fechas establecidas;  
 
Que, mediante el Expediente N° 01339-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los considerandos 
que anteceden, con fecha 05 de junio de 2026, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, con cargo a dar cuenta al 
Consejo Universitario; y, 
 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de la Universidad 
Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, al Rector de esta Casa 
Superior de Estudios. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – MODIFICAR, el Calendario Académico para el Semestre Académico 2026-I, de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, en el extremo que corresponde a la ampliación de plazo para el ingreso de notas de la primera unidad formativa, 
debiendo quedar conforme al siguiente detalle:  
 

CALENDARIO ACADÉMICO – SEMESTRE ACADÉMICO 2026-I 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1 INGRESO DE NOTAS DE LA PRIMERA UNIDAD FORMATIVA Hasta el 08 de junio de 2026 

 

Artículo Segundo. – ENCARGAR, a las instancias pertinentes, adoptar según sus competencias las acciones que se deriven de 
lo aprobado en el artículo precedente de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero. – ELEVAR, al Consejo Universitario, la presente Resolución, para su ratificación correspondiente. 
 
De conformidad a los considerandos y a la documentación que en un (01) folio útil, forma parte de la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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MEMORANDO N° 0568-2026-VICEACAD-UJCM 

 

De  : VICERRECTOR ACADÉMICO (e) DE LA UJCM 
 

A  : Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta 
    RECTOR DE LA UJCM 
 

ASUNTO : SOLICITA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL INGRESO DE  
             NOTAS 

 
REF. : Resolución de Consejo Universitario N° 0362-2026-CU-UJCM 
 
FECHA  : Moquegua, 04 de junio de 2026 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la 
vez, en atención al Calendario Académico 2026-I aprobado mediante el documento de la referencia; 
y, debido a que diversos docentes no lograron realizar el ingreso de notas en el Sistema ERP 
EDUCA, en las fechas establecidas; solicitar que, mediante acto resolutivo, se autorice la ampliación 
excepcional del plazo para el ingreso de notas hasta el día lunes 08 de junio de 2026. 

 
Sin otro particular, reitero a usted los sentimientos de mi especial 

consideración y estima. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LDBP/VR(e) 
c.c. Archivo 


	RR N° 0157-2026-R-UJCM - AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA INGRESO DE NOTAS - CALENDARIO ACADÉMICO 2026-I.pdf (p.1)
	EXP 01339 - MODIFICADO - MEMORANDO N° 0568-2026 AMPLIACION DE PLAZO mod.pdf (p.2)

